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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002645, Ent. N° 1961/15)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con el convenio a suscribir con la Asociación Civil Iglesia Anglicana el Uruguay;
RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 30 de diciembre de 2014, se acordó observar el convenio a celebrarse entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay, con el objeto de gestionar, por parte de la asociación, un centro 24 horas, carácter mixto para adultos, en la modalidad de 24 horas, para 20 plazas, ubicado en la calle Asunción 1373 del Departamento de Montevideo, y por el que el MIDES se comprometió a transferir a dicha Asociación Civil, la suma de $ 3:953.080;
2) que la observación se fundamentó en el hecho de que se realizó la contratación en forma directa, sin fundamentarse la misma en ninguna de las excepciones previstas en el Artículo 33 del TOCAF;
3) que en esta instancia, la Contadora Auditora destacada ante la referida Secretaría de Estado, remite nota de fecha 15 de abril de 2015, adjuntando intervención por reiteración del gasto y copia de la Resolución del Director de la Dirección de Desarrollo Social Nº 0060/15, de fecha 15 de enero de 2015, por intermedio de la cual se reitera el gasto indicado, fundamentado en la conveniencia y necesidad del servicio prestado por la Asociación Civil;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2014, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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